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Núm. 3132

Tesorería Municipal del Centro.
Sección de Ejecuc iún T'isca!

EDICTO
Vülahermosa. Tab., a J 2 de Scpbre. de 1972.

En el Juicio Económico Coactivo Núm.
17/972, instruído en estas Oficinas en contra
de la señora BELEM MENDEZ FOCll, en co-
bro de la cantidad de: $ 19,847.84 (DIECI-
NUEVE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA
Y SIETE PESOS 84/100 M. N.), obra en au-
tos el siguiente acuerdo: Con fundamento le-
gal en el Artículo :; 1 de Ia Ley Económico
Coactiva el Suscrito Ejecutor Fiscal del Ayun-
tamiento del Centro, decreta fincado el remate
en tercera almoneda a favor de la Hacienda
Municipal, de los bienes embargados él la se-
ñora BELEf.'1 j\IENCEZ roer L, consistentes
en un predio urbano ubicado en la Calle Mayi-
to a la altura Núm. 5'i de la Colonia Mayito de
'~.a Ciudad. con los siguientes linderos y di-

~ _,iens¡one~< :-\1 NO:"!i'; 50.00 ¡\l2. con propiedad
de: señor f(¡d'ccI S¿~~'d<\: ,~dSur "lO,OO f·,/T2. CCtt1

el señor Máximo l imcncz (;.: al Es;c 50.00 M2.
con el Sr. Agustín y RaLL:! S,'¡;'dO y al Oeste
50.00 1'v12. con 1:i calle ]\1<1::iI.0: dicho remate
se efectúa por la cantidad de: $ 17,80S.00
(Diecisiete 1\111 Ochocientos Cinco Pesos
00/100 M. N.). en virtud de haber sido ofre-
cido en tercera almoneda. Asimismo se ordena
que se publique el resultado de esta Diligencia
y se fije un plazo de diez días para que la deu-
dora ocurra ante esta Autoridad él otorgar la
escritura correspondiente.

Dado en la Ofici.i.: Eiecutora a [C)S ocho
días d'~'l ü>;.;s de SCPI~Ccl¡ de} {ü~() J~ mil no-
vecientos setenta dos. DOY FE.

El Juez Ejecutor Fiscal Municipal.
LrC. JUAN ANTü>JIO ¡VIARTINEZ S.
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H, A vuntarnieuto Constitucional de
Tacotalpa., Tabasco.

EDICTO
La señora EGLANTINA MENDOZA

Vda. DE GONZALEZ, natural y vecina de la
Villa de Tapijulapa dé este Municipio, se pre-
sentó ante este H. Ayuntamiento Constitucio-
nal que presido, denunciando un lote de terre-
no ubicado en el fundo legal de la Villa de
Tapijulapa, el cual consta de una superficie
de: 99 M2. (noventa y nueve metros cuadra-
dos), con las medidas y colindancias siguien-
tes: Al Norte, 9 (nueve) metros con la calle
Santiago; al Sur, 9 (nueve metros) con terre-
nos del fundo legal; al Este, 11 (once) me-
tros, con propiedad del C. Antonio Salís; y
al Oeste, 11 (once) metros con terrenos del
fundo legal, a cuyo efecto acompaña el plano
respectivo.

Lo que se hace del conocimiento del pú-
blico en general a fin de que el que se consi
dcre con derecho ;\ deducirlo se presente en
el término de 8 días en que se publicará por
[1'85 veces en el Periódico Oficial del Gobier-
no del Estado, tableros Municipales y parajes
públicos, de acuerdo con lo estipulado en el
Artículo XX de] Reglamento de terrenos del
fundo legajo

Tacotalpa, Tab .. (j 11 de septiembre de 1972.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal.

Profr. Francisco A. Lanz Casals.

El Secretario.

Jaime Calzada Delgado.
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Partido Tudic¡al. r alpa

Juzgado Mixto de 1a. ] nsrancia del Tercer

Méndez. r

C. II'<DALECIO CAl'vlPOS.

DONDE SE ENCUENTRE

Se le comunica que en el Expediente Civil
Núm. 57/972, relativo al Juicio de .lJH.i:::::'CldP
CION POSITIVA, promovido por FRANCIS-
CA PERERA CERINO, en su contra y en con-
tra del C. Encargado del Rcg. Púb. de la Prop.
y del Corno de! Primer Partido Judicial del Esta-
do con residencia en Villaherrnosa Tabasco; se
dictó el siguiente acuerdo que dice:

"ACUERDO: Juzgado Mixto de Primera
Instancia del Tercer Partido Judicial. Jalpa de
Méndez, Tabasco. Septiembre seis de mil no-
vecientos setenta y dos".- Por presentada la
señora FRANCISCA PERERA CERINO por
su propio clerecho y señalando los Estrados. de
este Juzgado y autorizando para que las reciba
en su nombre al Pasante en Derecho ALON-
SO GARCIA CAMPOS, promoviendo en la
Vía Ordinaria Civil Juicio de Prescripción Po-
sitiva en contra del señor INDALECIO CAM-
POS, de domicilio ignorado reclamando la pro
piedad por Prescripción Positiva de una frac-
ción del terreno ubicado en la Ranchería "San-
ta Rosa" del Municipio de Nacajuca, con las
superficies. medidas y colindancias que a con-
tinuación se mencionan: el cual consta de una
superficie de 18--04---15.5 Hs., DIECIOCHO
HECTAREAS, CUATRO AREAS y QUINCE
CENTIAREAS y MEDIAS el cual tiene los
linderos siguientes: al Norte. con la señora Ma-
nucla Campos de Campos; al Sur y Este, con el
Río Perera: v al Oeste, con resto del terreno
que se reserva el vendedor demandando al mis-
mo tiempo al Registrador Público de la Propie-
dad del Primer Partido Judicial de Villaher-

b " 1 - • de ." 1mosa, Ta 85CO. encontrandcse regrstra o meno
predio b~¡_;() c:1:-, C~I_~~ .-~~(-~(~ /\ Y
CINCO; afectando el predio (3065) él folios
(59) Volumen (14) del Libro Mayor; mani-
festando el nrornovente cue para los efectos de
Ll idcn.: . n del predio que se menciona
deberá segregarse una fracción de terreno cons
tante de una superficie de 5-35-'54 Hs" enclava-

da dentro de los linderos siguientes: al Norte,
373.20 Mis .. ce ') Lucía Silván l iméncz: al Sur,
370.00 Mts.. cc n losé Perera: al Oeste, 50.70

ts. con Ca!ix (1 Sánchez: de por medio arro-
n v _)0 ¡\I' Lucia S., También ce por medio
"" . ,; ~s~..;. 141.24 Mts., con Francis-
ca FríDS C011Funcli¡n~cnto en los Art. 790,1135,
1L56. 1137 v ¡ ¡jI dei Código Civil 121 Fracc.
II y 254 lCócligo de Procecli~11ielltos Civiles- ~
se admire la demanda en la Vía y forma prc.
puesta en consecuencia regístrese en el Libro de
Gobierno. dése (:1 aviso de su inicio a la Supe-
rioridad y al !\/inisterio Público la interven-
ción legal que l: compete, córrase traslado al
demandado en ~/iJIahermosa, Tabasco, con la
copla del escrito que se menciona y del domi-
cilio que se indica para que conteste la deman-
da en el término de nueve días apercibido que
de no hacerlo, se presumirán confesados los he-
chos contenidos en la demanda. Procédase a
emplazar al demandado INDALECIO CAM-
POS para que conteste la demanda entablada
en su contra por medio de publicaciones que se
harán en el Pcri5dico Oficial del Estado y en
el Diario Presente de Villahermosa, Tabasco,
por tres veces en tres días, a fín de que pro-
duz.ca su cantes ación en término de treinta
días c.ontaC!o.s ~ partir de la última pl:b}icació( ./
con el apercibim ento de Ley.-- Notifíquese Y"
C(tmpla~e.- Lo proveyó y firma el Ciudadano
Licenciado DAI'fIEL GAMAS AMAT, Juez
Mixto. asistido de la Secretaria Judicial con
quien actúa por Ministerio de Ley, Señorita
MARIA DEL PILAR PEREZ ALAMILLA,

• J r'que autorrza y O<t -le..

y por vía ele notificación y para su publi-
cación en el Perié dice Oficial expido el presen-
te Edicto, (; Jos 12 días del mes de Septiembre
ele 1972 en la C:1Jad de [alpa de Méndez , Ta-
b2'-<0 j

1
LA SRIA. JUD. DEL JUZGADO. P.M.L.

SR1TA. \IA. DEL PILA.R PEREZ A.
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Juzgado Mixto de Ira. Instancia del 20. Par-

tido Judicial del=:staclo.--Frontera, Tabasco

EI)ICTO

SRA. NURIS SAiJCHr:z: GALMICHE
DE JIMENEZ.
DONDE SE ENCUENTRE:

Que en el expeliente Civil número 34í972,
relativo al Juicio de Divorcio Necesario prómo
vida por Eliseo [irrénez Cruz, en contra ele Nu-
ris Sánchez Galrniche de Tillléncz, se dictó un
auto que a la letra dice:

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INS-
TANCIA DEL SEGUNDO PARTIDO JUDI-
CIAL DEL ESTADO, FRONTERA, TABAS-
CO, JULIO VEINTISIETE DE MIL NOVE-
CIENTOS SETENTA v DOS, lío.-VISTO:
Por presentado el señor Elíseo [irnénez Cruz,
con su demanela inicial y anexos que acompaña
consistente en copia certificada del acta de ma-
trimonio, celebrado entre el promovente y la se-
ñorita Nurís Sánchez Galmiche, así como ates-
tado del acta de nacimiento ele Víctor Hugo Ji-
ménez Sánchez, promoviendo en la Vía Ordi-
naria Civil Juicio de Divorcio Necesario en con
tra de su cónyugue 1a señora Nuria Sánchez
Galmiche de [irnénez, señalando el actor como
domicilio para oír citas y notificaciones los es-
trados de este Juzgado. Con apoyo en los ar-
tículos 269-267 Fracciones VIII, IX, XI, Y
XIII; 291 Y relativos del Código Civil vigente,
254, 255, 258 Y relativos del Código Adjetivo
Civil se da entrada. fórmese expediente, regís-

'"" trese en el Libro de Gobierno respectivo, dese
aviso de su inicio a la H. Superioridad; tornan-
do en consideración que la demandada Nuris
Sánchez Galmiche de [iménez es de domicilio
ignorado, con apoyo en el artículo 121 Frac-
ción 11 del Código Procesal Civil, ernplácele
por edictos que se publicarán por tres veces de
tres en tres días en el Periódico Oficial y otro
de mayor circulación de la Capital del Estado,
para que conteste la demanda, haciéndole sa-
ber que presentarse, digo, que debe presen-
tarse ante este Tribunal dentro de un término
de cuarenta y cinco días, quedando a su dispo-
siciónes 18 Sccr{~1"8:'í2 c1e cst? f1170::do 18~ co-
pias del traslado. Notif íquese. Cúmplase. Lo
proveyó, mando y firma el C. Lic. Rodolfo
León Rivera. Iuez Mixto de Primera Instancia
del Segundo P,1nic1c Judicial y de lo que co-
mo Secretario autorizo y doy fé.- Dos firmas
ilegibles.

H ° Ayuntamiento Constitucional
'JO . - ,.,- bacotalpa .. ! a 03SCO.

El C. LORE[\.)ZO LOPEZ PEREZ, ma-
yor de edad, natural y vecino de esta Villa,
se presentó ante este LL Ayuntamiento cons-
titucional que presido, denunciando un lote
de terreno ubicado en [a Ampliación del fun-
do legal ele esta Villa, el cual consta de una
superficie de: 300M2. (trescientos metros
cuadrados), con las medidas v colindancias
siguientes: Al Norte, 20 metros con la calle
Circunvalación; al Sur, 20 metros con el río
Muerto: al Este, 1::¡ lnctn'~ con terrenos del
fundo legal, y a] Oeste, 1 'j metros con terre-
nos del fundo legal, a cuyo efecto acompaña
el plano respectivo.

Lo que se hace del conocimiento del pú-
blico en general a fin ele que el que se consi
dere con clerecho a deducirlo se presente en
el término de 8 días en que se publicará por
tres veces en el Periódico Oficial del Gobier-
no del Estado, tableros Municipales y parajes
públicos, de acuerdo con lo estipulado en el
Artículo XX del Reglamento de terrenos del
fundo legal.

Tacotalpa, Tab., a 11 de septiembre de 1972.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal.

Profr. Francisco Á. Lanz Casals.

El Secretario.

Jaime Calzada Delgado.
') -- 1

Lo que hago saber 2. Ud., para los efectos
correspondientes por medio del presente Edic-
to que expido a los tres dí as del mes de Agosto
de mil novecentos Setenta V Dos en la Ciudad
" Puerro (1, ]\·111!li,~!n;n di' Centla Es-•.' .~ Le l.• _. _.; , .~ ." ..... ,." _ ;~ .. '. ..•. _ ~ -..-... '. l t..

tado ele Tabasco, República Mexicana.

El Secretario Judicial del Juzgado,

RAFAEL TESUS SUAREZ ROSAS.
3-1
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H. Ayunrarnicnio Constitucional de

Tacotalpü, Tabasco.

El C. NEIvI!:CIO CRUZ CRUZ, mavor
de edad, natural y vecino de la Villa de ~fa-
pijulapa, se presentó ante este H. Ayunta-
miento Constitucional que presido, denuncian-
do un solar vacío, ubicado en terrenos del fun-
do legal de la Villa de Tapijulapa, el cual cons-
ta de 100 1'vI2. (cien metros cuadrados}, con
sus medidas y colindancias siguientes: ;ll l\.í(.'r-
te, 10 metros con propiedad del C. Wcnccs-
lao Ocaña: al Sur. 10 metros, con r~ropicdaLl
del C. Perfectu SoLs; di L,l':;. ro nietros con
el Río Amatán: v al Oeste, J iJ metros con la
calle Real q cuvo efecto acompaña el .,jr ..no\ ...-(.( • et ' ,.... '_ . ••....•.... __,,--, \')'. 1 L •.J j (~..... lJ. (1 ,,--'

respectivo.

Lo q LIé se hace de I conocimiento del nú-
blico en general <'1 fin de que el que se cansí
dere con derecho a deducirlo se presente en
el término de 8 días en que se publicará por
tres veces en el Periódico Oficial del Gobier-
no del Estado, tableros Municipales y parajes
públicos, de acuerdo con lo estipulado en el
Artículo XX (1pl R':'ghl!2T:!)t~) de terrenos de:
fundo legal.

Tacotalpa, Tab., a 11 de septiembre de 1972 T

Sufragio Efectivu, No Reelección.

El Presidente Municipal.
Profr. Francisco /\. Lanz Cm:c¡]::.

El Secretario,

Jaime Calzada Delgado.

H, AYUJllaIJ icnto Constitucional de
•

T ~1basco.

~ELE\O OVANDO HER·
n<:YCJ ,le edad, campesino, natu-

1', i, S l.' presentó ante es-
to Constitucional que presi-

do, c\:I1l"'¡ci::,iLlO m lote de terreno en la Am-
pli ! 1 ck esta Villa, el cual

e de 450 M2. (cua-
;.:.!lt« metros cuadrados), con

ias siguientes: Al Nor-
t\', ~ü 1;:C[j(Y.· '..:cn c l iUl.?!\{íill. 22' al Sur, 30
metros CUi, el ;\úm, 18; al Este, 15 me-
tros con e! .21; val Oeste, 15 me-
tros con la ul],:? (1, abril, a cuyo efecto

NANDE

te H.

Lo que :>,' "i;' conocimiento del pú-
DUCO en gene;':::1 é íin de que el que se consi
den: ,'on ,,' ;léL:ÓlCido se presente en
el término g días e¡; que se publicará por
tres veces el1 ci F '1 ¡()(¡ico Olir.ial del Gobier-
1:0 (lel u. ti:]! ;OíS Mur.icipales y parajes
públicos, ~',~ (1'~UC 'do con lo estipulado en el
/', ;" ¡;c:Í i<'cgi::¡mcnto de terrenos del
fundo t.

..;; ¡1 de septiembre de 1972.

Municipal,

2 ) ... 2

C. RECEPTOR DE RENTAS.
Paraíso, Tab.

En cumnlimiento a lo dispuesto por la
Ley General' de H endn c" (1 "".1;,(1,--.. 1~"

, • (' , • ;' ": '.·.·1-.· '.."C'(" '1.< ,c-t. .',. !,'J',pernuto n.ld111ICSLHr a u~ '--"~ ' ...
febrero de 1972, he Traspasaclomi giro Cerve-
cería Tipo Cabaret a la C. Natalia López Asen-
cio: el cual se cnCl entra ~~':1~esa D 5U
cargo bajo el No. PA-496 ubicado en la Ran-

cherra ~i ::['1) .'\ "2:UZ de este Municipio, el
ClW; L' b,l;,) n i solo nombre v firma.

.••.1 (.":,'.-'11,',., ;¡(-tJ~/--l· p.o,,:.. con el fin de
j '.' . _ ',_",) >-\.."_" \..,. '_' "J~! .

()')c' " ;' ""C' <,·_Jo ;cea dado
,]~ , " de Na-
lai::.¡ ¡ , .:,1 ¡c~ padrones q. existen
en esa (:ln~l a su cargo.

Paraíso. Tab" febrero 3 de 1972.

\ lami 118 Izquierdo




